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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 33 DE 2021 SENADO

por medio del cual se adiciona un parágrafo transitorio al Artículo 187 de la Constitución Política.

Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021  
 
 
Doctor 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente  
Senado de La República 

Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Acto Legislativo 
No. 33 de 2021 Senado “Por medio del cual se adiciona un parágrafo transitorio al 
Artículo 187 de la Constitución Política”. 

Atendiendo la designación que se me hizo como ponente y de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, me permito rendir informe 
de ponencia positiva para primer debate al Proyecto de Acto Legislativo del asunto, 
previas las siguientes consideraciones. 

 
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
    
El 17 de marzo de 2021 se radicó en la Secretaría General del Senado de la República el 
Proyecto de Acto Legislativo No. 29 de 2021. Presenté la iniciativa en compañía de los 
siguientes honorables congresistas del Partido Liberal: H.S. Rodrigo Villalba Mosquera, 
Guillermo García Realpe, Lidio Arturo García Turbay, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Mauricio Gómez Amín, Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Darío Agudelo Zapata, 
Jaime Enrique Duran Barrera, Laura Ester Fortich Sánchez, Andrés Cristo Bustos y 
Horacio José Serpa Moncada. 
 
El Proyecto fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 176 del año 2021. 

Conforme a lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, mediante el Acta MD-
19 de 2021, la Mesa Directiva de la Comisión Primera me designó como ponente único 
para primer debate del Proyecto de acto legislativo objeto de estudio. 
 
 

2. OBJETO 

La presente iniciativa busca adicionar un parágrafo transitorio al Artículo 187 de la 
Constitución Política, con el fin de establecer una regla que permita por un periodo de 
cinco años, congelar la asignación salarial de los servidores públicos que devenguen 
más de 20 SMLMV ($18.170.520). 

 

3. CONSIDERACIONES DEL PONENTE 
 
3.1. Congelar los altos salarios del Estado 
 
Colombia es uno de los países más desiguales del planeta. La medida de desigualdad 
más conocida, el índice de GINI, arroja para nuestro país una cifra de 50.4 puntos.1 

A esto se suma la crisis económica y de empleo generada por la pandemia del SARS-
CoV-2, la cual ha aumentado de forma dramática el nivel de pobreza en el país y ha 
develado serios problemas en el modelo económico.  

Ante este panorama es inconcebible que los altos salarios del Estado, los cuales por 
definición son desproporcionadamente mucho mayores a la media del ingreso de los 
colombianos, tengan un aumento muy superior al que tiene el salario mínimo.  

El artículo 187 de la Constitución Política establece una fórmula de reajuste salarial para 
los Congresistas sin establecer un techo, misma fórmula que se constituye en un factor 
para el aumento del salario de otros servidores públicos. 

1 Banco Mundial. (2018) 
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Esta fórmula no es consecuente con la situación económica del país y se constituye en 
una injusticia que es susceptible de ser corregida por el legislador a través de una 
reforma constitucional. Congelar por un término razonable el aumento salarial de los 
funcionarios públicos que devenguen más de 20 salarios mínimos mensuales supone un 
avance importante encaminado a reducir la brecha salarial entre estos funcionarios y el 
promedio de los colombianos.  

Por ejemplo, para el año 2019, el aumento del salario para los miembros del congreso 
fue de un 4,5%, lo cual significó un incremento de $1'409.9322. Mientras que para el año 
2020 el salario mínimo aumentó en un 6%, 1,5 puntos porcentuales más que el de los 
congresistas. Este incremento, sin embargo, significó apenas un mayor valor en dinero 
de $49.686 con respecto al valor de 20193.   

Para 2021, la situación es aún más grave; mientras que los trabajadores recibirán un poco 
más de mil pesos diarios adicionales al mes con el aumento de 3,5% en el SMLMV4, el 
aumento del salario de los congresistas en términos de ingreso real adicional mensual 
retroactivo a partir del 1º de enero de 2020 corresponde a $1.676.0005. 

 

Tabla 1. Incremento salario de los Congresistas 2015-2020 

 

AÑO % DE INCREMENTO VALOR DEL 
INCREMENTO 

2015 4.66 $1.207.659 

2016 7.77 $2.013.629 

2017 6.75 $1.885.211 

2018 5.09 $1.517.546 

2 Decreto 1265 de 2019.  
3 Decreto 2360 de 2020.  
4 Teniendo en cuenta que el aumento de 3.5% implica un incremento mensual de $30.724 pesos.   
5 Decreto 1779 de 2020.  

2019 4.5 $1.409.932 

2020 5.12 $1.676.000 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los decretos expedidos sobre la materia. 

 

Tabla 2. Incremento salario mínimo 2016-2021 

 

AÑO % DE INCREMENTO VALOR DEL 
INCREMENTO 

2016 7 $45.105 

2017 7 $48.262 

2018 5,9 $43.525 

2019 6 $46.874 

2020 6 $49.686 

2021 3.5 $30.724 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los decretos expedidos sobre la materia. 

Es tal la desproporción entre el aumento del salario de los congresistas y otros altos 
cargos del Estado, comparado con el incremento del salario mínimo, que en 30 años 
(1991-2021), mientras el salario de los primeros aumentó en una proporción de 48 veces, 
el salario mínimo apenas incrementó en una proporción de 17.5 veces, en términos 
nominales. Y la brecha ha venido aumentando, pues si para 1991 el salario de un 

congresista equivalía a 14 salarios mínimos mensuales, para 2021 dicha asignación 
corresponde a 37 veces el salario mínimo mensual.6 

En la misma línea, se estima que el aumento real del salario de los congresistas desde 
1991 hasta 2020, es decir, si se deflacta la cifra por el IPC, ha sido de 5.3 veces. En 
contraste con esto, el aumento real del salario mínimo ha sido de apenas 1.5 veces.7 En 
otras palabras, mientras el sueldo de los primeros ha tenido un incremento real del 
341%, el aumento real en el salario mínimo ha sido del 55%.8 

Pero la brecha entre el salario de los altos cargos del Estado y el promedio de los 
colombianos, así como el aumento desproporcionado del primero en contraste con el 
tímido aumento del salario mínimo, es al mismo tiempo una característica que sobresale 
en el contexto regional, pues es Colombia el segundo país de América Latina en el que 
los congresistas devengan el salario más alto, superado solamente por Chile.  

Tabla 3. Salarios de los parlamentarios en la región (2019) 

Puesto País Ingreso en moneda local Equivalencia en dólares 
estadounidenses 

1 Chile 9.342.100 pesos chilenos $11.053 

2 Colombia 32.741.755 pesos colombianos $9.306 

3 Brasil 34.394 reales $8.135 

4 Panamá 7.000 balboas panameños $7.000 

5 México 104.953 pesos mexicanos $5.367 

6 Uruguay 196.334 pesos uruguayos $5.249 

6 Semana, Salario de congresistas creció 48 veces en 30 años, pero el mínimo solo 17,5, 29 de diciembre de 2020. 
Disponible en: https://www.semana.com/empresas/articulo/crecimientos-del-salario-minimo-vs-
salario-de-los-congresistas-en-30-anos/310842/ 
7 Cifras citadas por: Rojas, Daniel. Asuntos Legales, Desde 1991 hasta la actualidad el salario real de los 
congresistas colombianos aumentó 341%. 10 de agosto de 2020. Disponible en: 
https://www.asuntoslegales.com.co/consumidor/desde-1991-hasta-la-actualidad-el-salario-real-de-
los-congresistas-colombianos-aumento-341-3042560 
8 Íbid. 

7 Costa Rica 2.843.010 colones $5.106 

8 Perú 15.211 soles $4.539 

9 Ecuador 4.500 USD $4.500 

10 Paraguay 22.834.200 guaraníes $3.604 

11 Argentina 187.463 pesos argentinos $3.132 

12 Bolivia 20.737 bolivianos $3.082 

   

Fuente: Sondeo diario La República9 

 

3.2. Consideraciones constitucionales 
 
La pretensión de este proyecto de reforma constitucional es consecuente con el principio 
de solidaridad contenido en la Constitución de 1991, según el cual no es contrario a la 
razón jurídica que en determinadas circunstancias se pueda limitar el poder adquisitivo 
de los servidores públicos con salarios altos, materia sobre la cual el Tribunal 
Constitucional ha manifestado: 
 

Advierte la Corte que en el marco de un Estado Social de Derecho, en virtud del principio 
de solidaridad, quienes están mejor en la sociedad son los llamados a colaborar con aquellos 
que se encuentran en estado de vulnerabilidad, situación de indefensión o desprotección, o 
en estado de marginación. En este caso, considera la Carta que no es 
desproporcionado limitar a los servidores públicos con mejores salarios el 

9 Aristizabal, Maria Paula, Diario la República: Este es el ranking de los sueldos de los congresistas en 
América Latina, Colombia es segunda, disponible en: 
https://www.larepublica.co/globoeconomia/ranking-de-los-sueldos-de-los-congresistas-en-america-
latina-colombia-en-la-segunda-casilla-2940507 
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derecho a mantener el poder adquisitivo real de su salario, con el fin de liberar y 
destinar recursos a cubrir las necesidades relativas al gasto público social10.11 

 

Por lo demás: 
 
• El artículo 374 de la carta establece que la misma podrá ser reformada por el Congreso, 
por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo. Según el articulo 
375, la reforma constitucional por el Congreso se hará a través de un acto legislativo 
firmado al menos por 10 congresistas.  
 
• El articulo 6o de la Ley 5ª de 1993 materializa esa facultad constitucional en una 
función, en su numeral primero, procede a definir la función constituyente, para 
reformar la Constitución Política mediante actos legislativos, reglamentada por los 
artículos 218 y siguientes de la norma. 
 
3.3. Legislación sobre la materia 

 
• Artículo 187 de la Constitución Política. Establece la regla para el reajuste anual 

en la asignación salarial de los congresistas. Según la norma, se tendrá como base 
para el incremento el cálculo del promedio ponderado en la variación de los 
salarios de los funcionarios de la administración central, según la certificación 
que para el efecto expida la Contraloría General de la República.  
 

• Artículo 150. 19, literal e de la Constitución Política. Establece que le 
corresponde al legislativo dictar las normas generales, y señalar en ellas los 
objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para una serie de 
circunstancias, siendo una de ellas, fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos y de los miembros del Congreso Nacional. 

10 Énfasis fuera del texto. 
11 Sentencia C-1064 de 2001. MM.PP. Manuel José Cepeda Espinosa y Jaime Cordoba Triviño.  

• Ley 4ª de 1992. Establece los criterios generales que deberá observar el Gobierno 
Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva, de la Rama Judicial, de la Rama Legislativa, del Ministerio 
Público, de la Fiscalía General de la Nación, de la Organización Electoral y de la 
Contraloría General de la República. 

 
4. CONTENIDO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

 

A continuación, se explica el contenido del articulado de esta reforma constitucional. 

Artículo primero. Adiciona el parágrafo transitorio al artículo 187 de la Constitución 
Política, estableciendo la regla transitoria que permitiría congelar durante cinco años 
los altos salarios del Estado.  

Artículo segundo. Establece la vigencia. 

Comparativo entre el texto constitucional vigente y la adición propuesta en la 
reforma 

Texto de la Constitución Política Propuesta del P.A.L. 

Artículo 187. La asignación de los 
miembros del Congreso se reajustará 
cada año en proporción igual al promedio 
ponderado de los cambios ocurridos en la 
remuneración de los servidores de la 
administración central, según 
certificación que para el efecto expida el 
Contralor General de la República. 

Artículo 187. La asignación de los 
miembros del Congreso se reajustará 
cada año en proporción igual al promedio 
ponderado de los cambios ocurridos en la 
remuneración de los servidores de la 
administración central, según 
certificación que para el efecto expida el 
Contralor General de la República. 

Parágrafo transitorio: Por el término de 5 
años y a partir de la promulgación del 
presente Acto Legislativo, la asignación 

para los miembros del Congreso no será 
reajustada de conformidad con la regla 
descrita en este artículo, quedando como 
asignación de sus miembros el valor del 
último año de remuneración, previo a la 
entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo.   

La misma regla aplicará a todos los 
servidores públicos cuya asignación 
salarial sea mayor a veinte (20) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a 
los magistrados de las altas cortes, y a los 
trabajadores del nivel ejecutivo y de 
dirección de las empresas y entidades 
públicas que administran recursos 
parafiscales.  

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
presente parágrafo al cuerpo 
diplomático colombiano acreditado en 
el exterior. 

 

5. CIRCUNSTANCIAS O EVENTOS QUE PODRÍAN GENERAR UN 
CONFLICTO DE INTERÉS 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento del Congreso, en 
el presente acápite de esta exposición de motivos se procede a manifestar las 
circunstancias o eventos que en podrían generar un potencial conflicto de interés. 

Toda vez que el presente proyecto de acto legislativo versa sobre materias de carácter 
general, la discusión o votación de este no configuraría para ningún congresista ningún 
beneficio particular, actual o directo. En el mismo sentido, ha manifestado ya el Alto 

Tribual, que el inevitable interés político que subyace a una reforma constitucional, 
concurrir con los intereses generales, no configura un conflicto de interés: 

“La regla general es que no cabe plantear impedimentos o recusaciones por 
conflicto de intereses con motivo del trámite de una reforma constitucional12; 
estas figuras únicamente son procedentes en casos excepcionales en los que 
aparezca claramente demostrada la existencia de un interés privado concurrente 
en cabeza de un miembro del Congreso. Como por regla general las reformas 
constitucionales afectan por igual a todos los colombianos, independientemente 
de su condición o no de parlamentario, es inusual que algún congresista se 
encuentre particularmente privilegiado o perjudicado por un acto legislativo, y 
que, por lo mismo, de él se predique un conflicto de intereses. No se deben 
confundir, de un lado, los intereses políticos -inevitables en el ámbito 
parlamentario y sobre todo cuando se trata de reformar la Constitución- los cuales 
pueden concurrir con los intereses generales, con los denominados intereses 
meramente privados que, de otro lado, sí están excluidos por la figura del conflicto 
de intereses -tales como los intereses económicos particulares del congresista o los 
intereses meramente personales y subjetivos de orden no político-. De admitirse 
que los intereses políticos a favor o en contra de una reforma constitucional 
inhiben a los congresistas de participar en su tramitación, muchas normas de la 
Carta se tornarían irreformables o pétreas, como por ejemplo todas las normas 
sobre el Congreso de la República, las elecciones, los partidos, la relación entre el 
gobierno y la oposición y las entidades territoriales”13 

Por otro lado, el artículo 286 del Reglamento del Congreso, modificado por la Ley 
2003 de 2019, establece que: 

“Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 

Corte Constitucional, Sentencia C-1040/05, MP: Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA Dr. 
RODRIGO ESCOBAR GIL Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA Dr. HUMBERTO ANTONIO 
SIERRA PORTO Dr. ÁLVARO TAFUR GALVIS Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.
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c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente.” 

PROPOSICIÓN 

 

Por las anteriores consideraciones, solicito a la Comisión Primera del Senado de la 
República, dar primer debate al Proyecto de Acto Legislativo No. 33 de 2021 Senado 
“Por medio del cual se adiciona un parágrafo transitorio al Artículo 187 de la 
Constitución Política”, en el texto original radicado.  

 

 

 

 

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 
Senador de la República 

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVE
Senador de la República

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se crea la óptima acreditación de calidad en salud, se crean entidades de apoyo  
a la salud y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones:  

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 78/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA OPTIMA 
ACREDITACIÓN DE CALIDAD EN SALUD, SE CREAN LAS ENTIDADES DE 
APOYO A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
NÚMERO DE FOLIOS: NUEVE (09)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES SIETE (07) DE MAYO DE  2021.  
HORA: 11:48  A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se modifican los artículos 3°, 4°, 7° y 11 de la Ley 1355 de 2009  
y se adicionan los artículos 8A, 8B ,10A, 10B, 10C, 11A, 12A, y 12B y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones:  

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 192/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR  MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS 3, 4, 7 Y 11 DE LA LEY 1355 DE 2009 Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 8ª, 8B ,10ª, 10B, 10C, 11ª, 12ª, Y 12B Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: VEINTICUATRO (24)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES SIETE (07) DE MAYO DE  2021.  
HORA: 11:48  A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 214 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se prohíbe la venta y/o consumo a menores de edad de bebidas energizantes,  
se regula su comercialización y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones:  

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 214/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROHIBE LA VENTA 
Y/O CONSUMO A MENORES DE EDAD DE BEBIDAS ENERGIZANTES, SE 
REGULA SU COMERCIALIZACION Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: TRECE (13)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES SIETE (07) DE MAYO DE  2021.  
HORA: 11:48  A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  
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CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOCIEDADES 
CIENTÍFICAS (ACSC), DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 10 DE 2020 SENADO  

Y 425 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se dictan disposiciones orientadas a garantizar el derecho fundamental a la salud 
dentro del Sistema General de Seguridad Social.

Bogotá D.C., mayo 5 de 2021 

Honorables Senadores y Representantes de las Cámaras Séptimas del Congreso de la 
República 

La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas (ACSC), se permite presentar el 
informe respecto al trabajo realizado con relación a la ponencia del Proyecto de Ley 010 
(PL 010) de 2020 y el 425 de 2020, por medio del cual se dictan disposiciones orientadas 
a garantizar el Derecho Fundamental a la Salud dentro del Sistema General de 
Seguridad Social. 

A continuación, nuestras observaciones (se adjunta también cuadro con el articulado 
mas detalladamente): 

1. Que el PL 010 menciona la Ley Estatutaria en Salud, que tiene como eje central
la garantía del goce efectivo del derecho fundamental a la salud para todos los
residentes del país, que es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo
colectivo, cuyo objetivo es la integralidad y la equidad en el acceso a los
servicios y sitúa el derecho fundamental en el ámbito del Sistema de Salud (art.
4), pero no la desarrolla y en algunos artículos la contradice. Por lo tanto, se
requiere que la principal necesidad sea el cumplimiento y reglamentación de la
Ley Estatutaria, para que aporte cambios de fondo a la salud en Colombia,
porque es la carta de navegación que debe considerarse en todos los aspectos.

2. Que se pretende establecer una limitante al artículo 15 de la Ley Estatutaria
(1751 de 2015), en el entendido de estructurar legalmente un plande beneficios
más allá de las exclusiones de servicios con cargo al sistema que impone dicho
artículo.

3. Que la imposición de estos planes de beneficios atenta contra la autonomía
profesional por cuanto la somete el ejercicio a lo que reconocen estos planes,
por la razón anterior y esta se solicitó la exclusión de los artículos que de alguna
manera están limitando el ejercicio al derechofundamental de la salud.

4. Existen artículos que atentan contra la autonomía universitaria la mayoría ya
habían sido eliminados en el anterior texto, sin embrago, fueron incluidos
nuevamente. Se solicitó su eliminación por cuanto este es un principio
constitucional.

5. Que en las funciones esenciales del Sistema de Salud se debe proteger la
autonomía médica.

6. Precisar quien se encarga de la definición de los determinantes sociales por
región y de la vigilancia y control de las regiones.

7. Que se siga considerando el Modelo de Atención Primaria como la base para el
desarrollo de toda la estrategia de Atención Primaria en Salud APS que plantea
el PL, la Ley estatutaria, la Política de Atención Integral en Salud PAIS y el Plan
decenal de Salud Pública. La Atención Primaria es la estrategia que contempla
el Modelo de Atención Integral en Salud en territorios o en regiones.

8. Que se debe incluir al medico y al Talento Humano de Salud THS como
integrante fundamental del Sistema de Salud (art 12 de la Ley Estatutaria), a las
Sociedades Científicas y a las organizaciones de pacientes.

9. Que debe incluirse al THS como actor indispensable y determinante en una
posición con voz y voto.

10. Que el capitulo de la emergencia no debe estar porque la situación es transitoria.
11. Que se debe especificar los mecanismos de control, para que los procesos sean

transparentes en el tema de la capacidad nacional para la producción y acceso a
principios activos, medicamentos y tecnologías en salud.

12. Que se debe Involucrar al THS en la fabricación nacional de tecnologías de
salud, materiales, instrumental y equipos.

13. Que se debe definir el control y vigilancia por la contraloría en los otorgamientos
de registros sanitarios, autorizaciones, permisos de comercialización,
notificaciones sanitarias obligatorias, autorización de donaciones y/o de
productos vitales no disponibles.

14. Que los profesionales deberán tener las competencias requeridas según la
necesidad particular de la emergencia sanitaria que se presente.

15. Que se debe garantizar el pago justo, digno y oportuno y las bonificaciones a
que hubiere lugar a los profesionales de la salud inscritos en el Registro de
Talento Humano en Salud ReTHUS cuando deban prestar sus servicios en las
zonas de especial atención que determine el Ministerio de Salud y Protección
Social MSPS.

16. Que la habilitación temporal de entidades prestadoras de servicios de salud será
mientras dure la emergencia. Después deberán seguir el proceso normal de
habilitación.

17. Que se debe incluir a la asociación colombiana de sociedades científicas ACSC,
la academia de medicina, la federación de sindicatos y a la asociación
colombiana de facultades de medicina, como apoyo a las medidas adoptadas en
las emergencias sanitarias.

18. Que se debe incluir el concepto de fin de vida en todos los procesos de atención,
por ser parte de la atención del ser humano y de su familia.

19. Según las necesidades particulares del territorio, se introduce el concepto de
redes integrales de excelencia.

20. Se debe considerar siempre la pertinencia, habilidades y competencias cuando
autorice e incentive de forma transitoria, el ejercicio de las profesiones,
especialidades y ocupaciones durante emergencias sanitarias.

21. Que la definición de perfiles y competencias durante las emergencias sanitarias,
deberán ser definidas con el concurso de la ACSC y con la concurrencia de los
entes de control.

22. Que el Plan Decenal debe considerar la estrategia de Atención Primaria en
Salud en la formulación de los objetivos, las metas, las acciones, los recursos,
los responsables sectoriales, los indicadores de seguimiento y los mecanismos
de evaluación del Plan a nivel nacional, regional, departamental, distrital y
municipal de acuerdo con el modelo de atención, basado en APS.

23. Que se deben considerar los determinantes sociales de la salud en la definición
de la Tipología de las direcciones territoriales de salud.

24. Que se debe considerar n la Gestión integral del riesgo, los riesgos familiares de
manera específica, no sólo los individuales y colectivos.

25. Que se debe destacar y reiterar la norma constitucional del autocuidado, por lo
tanto, las personas tienen el deber de seguir los lineamientos del mismo, sin que
se constituya en un factor punible.

26. Se incluye la rendición de cuentas, en términos de rentabilidad social y
económica, productividad y eficiencia, cuando las Entidades Territoriales, las
EAPB, las ARL y los prestadores de servicios de salud presenten los resultados
de gestión.

27. Que los sistemas de salud interoperables deberán dar cuenta también de los
estados de salud de la población a cargo en cada territorio, respetando la
confidencialidad y la autonomía medica.

28. Que debe precisarse el fortalecimiento de las capacidades en salud de las
direcciones territoriales y las ESES.

29. Que, en Atención Primaria en Salud, toda persona estará adscrita a un prestador
primario que le asignará un médico especialista en medicina familiar y
comunitaria presencial o en su defecto a través de telesalud, el cual será de libre
elección del afiliado con base al personal adscrito al prestador y contará con el
apoyo de un Equipo Multidisciplinario de Salud (EMS) altamente resolutivo y
ubicado cerca al lugar donde las personas residen, trabajan, se recrean o
estudian. La calidad de la atención y el costo beneficio, la alta resolutividad y la
seguridad del paciente claramente debe ser responsabilidad de especialistas en
medicina familiar y comunitaria con las competencias académicas  formales
debidamente certificadas. La pandemia evidenció que las modalidades virtuales
son viables para la atención en lugares apartados del país o que no cuenten con
especialistas en la región.

30. Que dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley, cada prestador primario deberá contar con el número suficiente de
especialistas en Medicina Familiar presenciales o a través de las modalidades
de telesalud, para cubrir y atender a todas las personas adscritas a ellos, y
deberán reportar el cumplimiento de esta disposición ante el Ministerio de Salud
y Protección Social al finalizar el término aquí establecido.

31. Que se introduce el concepto de prestador primario de excelencia, prestadores
que deben ser la puerta de entrada para garantizar servicios de alta calidad en
cumplimiento de los postulados de la APS.

32. Que se debe desarrollar estrategias de atención adaptadas a las situaciones
especiales dentro del modelo de atención primaria con los principios y
características de la misma para el Aseguramiento y prestación del servicio de
salud en zonas de alta dispersión geográfica.

33. Que se incluye la responsabilidad de los prestadores es importante hacer la
diferencia en los conceptos de redes integradas y redes integrales. En la
integrada el prestador responde por la red; cuando es integral cada prestador
responde por sus obligaciones.

34. Que se resalta la diferencia de los especialistas de medicina familiar de los
profesionales que tienen diplomados en salud familiar, especialidad médica de
tres años de duración con cuerpo propio de conocimientos.

35. Que los equipos multidisciplinarios deben ser de alta resolutividad con
participación de médicos especialistas de medicina familiar y comunitaria y
medicina familiar y de otras especialidades básicas.

36. Que los centros de excelencia deben incluir los cuidados paliativos.
37. Que se debe incluir la participación de pares de la ACSC como órgano asesor,

cuando el MSPS defina y reglamente, los grupos de enfermedades o
procedimientos, en los centros de excelencia.

38. Que se debe aclarar el mecanismo de fusión entre Empresas Sociales del
Estado ESEs, ya que no depende de ellas mismas, sino del territorio o región.
Considerar la fusión de ESEs de mayores niveles de complejidad.

39. Que no es claro a que se refiere con el fortalecimiento de las capacidades
resolutivas en salud, financiera, tecnologías, comunicaciones, telesalud, en
presupuesto, infraestructura y/o talento humano.

40. Que se debe aclarar cuales son los criterios de evaluación que va a hacer el
ministerio para los subsidios a las ESEs, estas deben ser por necesidades de la
población como elemento fundamental, presupuestos, eficiencia según lo que se
considera en la Ley estatutaria. Considerar mecanismos de estandarización
financiera. Se requiere establecer como criterio rector para la sostenibilidad de
las ESEs las necesidades de la población cubiertas mediante oferta pública de
presupuestos anuales.

41. Que en relación con el nombramiento en la gerencia de la ESE debe tener una
formación académica en administración hospitalaria y experiencia en hospitales.

Las juntas directivas de las ESEs deberán conformadas por profesionales de la 
planta de personal, personal científico del área de influencia, representante de la 
comunidad y los representantes de los entes gubernamentales decreto 789 de 
2016 

42. Que se resalta que la Oferta de programas de especialidades clínicas,
Quirúrgicas y diagnósticas en medicina son exclusivamente por Las Instituciones
de Educación Superior IES, así como los convenios docencia-servicio y que no
se debe excluir a la especialidad de medicina familiar que es una especialidad
medica con cuerpo propio de conocimientos.

43. Que esta en revisión el tema de segundas especialidades y los estudios
formales de profundización.

44. Que No existe en Colombia programas de especialización en Salud Familiar
equivalentes a la especialización en medicina familiar y medicina familiar y
comunitaria, existen diplomados y la especialización de Medicina Familiar y
Comunitaria, Medicina Familiar Integral y Medicina Familiar. Los incentivos son
para la formación de estos especialistas.

45. Que la dignificación del THS debe estar en el PL porque es un tema que no ha
tenido el alcance que permita que los profesionales de la salud cuenten con
condiciones y remuneración dignas y justas de trabajo.

46. Que se requiere incluir los temas de salud en el trabajo y condiciones de
espacios laborales, que consiste en la generación de ambientes de trabajo
saludable y seguro, propiciando espacios con condiciones que promuevan la
salud y la seguridad de las personas, en el que se permita la identificación de los
peligros y la intervención para su mitigación y control, garantizado la suficiencia
de recursos esenciales para la prestación del servicio de salud.

47. Que la estabilidad del personal de la salud por el trabajo desarrollado es un
derecho. La consagración de la estabilidad laboral como condición de dignidad
en el trabajo, les da a los trabajadores la confianza en que por el correcto
desempeño de sus labores continuarán prestando sus servicios.

48. Que el desarrollo, formación, capacitación, actualización de los saberes e
investigación se refiere al desarrollo de capacidades, destrezas, habilidades,
valores y competencias, con el fin de incrementar la capacidad individual y
colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, la mejor
prestación de servicios a la comunidad, el eficaz desempeño de la labor, el
desarrollo personal integral y el crecimiento mutuo del personal de talento
humano de la salud y el empleador. Implica el compromiso con la gestión del
conocimiento, la investigación e innovación y la actualización continua de los
saberes avalados por las comunidades científicas.

49. Que el bienestar social se refiere a los mecanismos orientados a crear, mantener
y mejorarlas condiciones que favorezcan el desarrollo integral del talento
humano en salud, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia, la
promoción de la salud y la seguridad y el fortalecimiento del equilibrio entre el
trabajo y su vida privada.

50. Que se propone la Prima Especial Trabajadores Del Estado Del Sector Salud
adicionándose el artículo 14A a Ley 4 de 1992, el cual quedará así: e l Gobierno
Nacional, en cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pública
reglamentará la otorgación de una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del
salario básico, sin carácter salarial para los trabajadores del estado del sector
salud, de acuerdo al perfil ocupacional y  competencias.

51. Que el Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Administrativo de la
Función Pública deberá reglamentar la otorgación de una prima no inferior al
30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para
los trabajadores del estado del sector salud, de acuerdo al perfil ocupacional y
competencias.

52. Que la prima especial que se establece en el presente artículo será adicional a la
asignación básica correspondiente a cada empleo, se pagará mensualmente y
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únicamente constituirá factor salarial para efecto del ingreso base de cotización 
del Sistema General de Pensiones y del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

53. Que la vinculación de los especialistas del área de conocimiento de ciencias de
la salud podrá realizarse tanto en el sector público como el privado a través de
las distintas modalidades que permita el ordenamiento jurídico colombiano para
la contratación de servicios profesionales, incluidas las modalidades
establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo.  Que esta disposición también
aplicará para profesionales de la salud que ejerzan de manera independiente su
profesión.  El MSPS reglamentará la presente disposición en un término de 6
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para lo cual
convocará o realizará mesas de concertación intersectoriales con el Ministerio de
Trabajo, sociedades científicas y sindicatos.

54. Que para la Prima Especial Trabajadores Del Estado Del Sector Salud deberá
adicionarse al artículo 14A a Ley 4 de 1992, el cual quedará así: el Gobierno
Nacional, en cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pública
reglamentará la otorgación de una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del
salario básico, sin carácter salarial para los trabajadores del estado del sector
salud, de acuerdo al perfil ocupacional y competencias.

55. Que el ingreso de sociedades comerciales a la prestación de servicios de salud
puede ser perjudicial para el sistema y puede conllevar a una mercantilización de
la prestación del servicio de salud y permite la inversión de los dineros del
sistema en otro tipo de inversiones.

56. Que se advierte que es peligrosa la facultad que se le da la Superintendencia de
Salud de vigilar a holdings empresariales que técnicamente no son actores del
sistema de salud, en relación con los conglomerados empresariales. Para eso
existen otros órganos de vigilancia, y ello puede desincentivar la llegada de
nuevas inversiones al sector. Ya son funciones de la Superintendencia y si están
invirtiendo en salud, ya son actores del sistema.

Teniendo en cuenta que con fundamento en el artículo 12 de la ley estatutaria, nuestro 
objetivo desde el principio ha sido la contribución a la construcción de un documento que 
favorezca y defienda al talento humano en salud, a los pacientes y en general al sistema 
de salud, hemos dado nuestro aporte en forma proactiva al sugerir el retiro de algunos 
artículos y las modificaciones de otros, esperamos que estas contribuciones sean 
tenidas en cuenta y consideramos que es necesario que dentro del proyecto se haga un 
consenso en el cual participen todos los actores del sistema junto con los congresistas y 
las sociedades científicas, como órgano asesor, con el fin de sacar un mejor proyecto en 
bien de la salud de los colombianos. 

Lina Triana 
Presidente 
ACSC 2020- 2022 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones:  

COMENTARIOS: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOCIEDADES CIENTÍFICAS -
ACSC. 
REFRENDADO POR: DOCTORA, LINA  MARIA TRIANA LLOREDA PRESIDENTA 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 10/2020 SENADO y 425/2020 CÁMARA.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES ORIENTADAS A GARANTIZAR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA SALUD DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1751 DE 2015, Y LA SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA DE SALUD” “MENSAJE DE URGENCIA” 
NÚMERO DE FOLIOS: OCHENTA Y DOS (82)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MIÉRCOLES CINCO (05) DE MAYO DE  2021.  
HORA: 13:14 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS  
DE COLOMBIA (ANDI),  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 347 DE 2020 SENADO Y 167  

DE 2019 CÁMARA 

por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones (entornos alimentarios saludables).
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COMENTARIOS Y PROPUESTAS FRENTE AL TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DEL PROYECTO DE LEY N°. 347 DE 2020 
SENADO Y 167/2019 CÁMARA, - “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FOMENTAR ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES Y 

PREVENIR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” (ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES)”  

Artículo del PL Comentario/Propuesta y Justificación Propuesta de redacción alternativa 
Rojo y tachado = eliminar 

Azul = añadir 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley adopta medidas que 
promueven entornos alimentarios saludables, garantizando 
el derecho fundamental a la salud, especialmente de las 
niñas, niños y adolescentes, con el fin de prevenir la 
aparición de Enfermedades No Transmisibles. Se adoptarán 
medidas efectivas que promuevan estos entornos y que 
permitan el acceso a información clara, veraz, oportuna, 
visible, idónea y suficiente, sobre componentes de los 
alimentos a efectos de fomentar hábitos alimentarios 
saludables. 

1. Diferencia donde se nota que adolescentes ya toman 
decisiones más informadas.  

2. Soportada en realidades jurídicas donde en Colombia los 
adolescentes ya pueden tomar ciertas decisiones.   

 
La ley colombiana distingue entre los niños y los 
adolescentes. Según el Código Civil, los niños son los 
menores de 7 años. Entre los 7 y 13 años de edad una persona 
es impúber. Entre los 14 y los 21 años la persona ya es un 
adulto. A partir de esa edad, se es mayor de edad. 

 
La Corte Constitucional ha indicado que los niños y 
adolescentes deben gozar de protección para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Uno de tales derechos es el desarrollo libre de su 
personalidad.  

 
En relación con la tensión entre la protección de los 
adolescentes y su derecho a desarrollarse libremente, puede 
indicarse que si bien hay medidas de protección a los menores 
adultos, éstas deben respetar la libertad de autodeterminación 
de los menores adultos (es decir, aquellos que han cumplido 
14 años de edad). Es así como la sentencia C-131/14 
magistrado ponente Mauricio González Cuervo señala que 
“… cuando se trata de menores adultos o púberes, se hace 
necesario armonizar el goce efectivo de sus derechos y el 
respecto por su libertad de autodeterminación. No pueden 
prohibirse los comportamientos de los jóvenes respecto de 
su auto-cuidado… porque en estos casos el Estado no 
puede intervenir en la esfera privada de las personas, a 
menos de que la conducta afecte a terceros.” 

 
Con esa orientación, en sentencia C-246/17 magistrada 
ponente Gloria Stella Ortiz Delgado, con respecto a la 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley adopta medidas 
efectivas que promueven entornos alimentarios 
saludables, garantizando el derecho fundamental a la 
salud, especialmente de las niñas y niños y 
adolescentes, con el fin de prevenir la aparición de 
Enfermedades No Transmisibles. Mediante el acceso 
a información clara, veraz, oportuna, visible, idónea 
y suficiente, sobre componentes de los alimentos a 
efectos de fomentar hábitos alimentarios saludables. 

prohibición para realizar procedimientos médicos y 
quirúrgicos estéticos en pacientes menores de 18 años, señala 
que “el efecto de una inexequibilidad sería permitir la 
preeminencia del consentimiento sustituto de los padres en 
relación con un asunto de identidad, lo cual también 
desconocería el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
de los menores de edad en cuestiones determinantes para su 
autodefinición y omitiría la protección de su autonomía 
futura. Luego, la posibilidad de realizar este tipo de 
procedimientos sólo puede proceder a partir de los 14 años y 
cuando las capacidades evolutivas de los adolescentes 
efectivamente les permitan autodefinirse y generar una 
opinión reflexiva sobre la decisión y sus riesgos.” 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente 
ley se entienden las siguientes definiciones: 
Inocuidad de Alimentos: La inocuidad de los alimentos 
engloba acciones de producción, almacenamiento, 
distribución, preparación y grado de procesamiento 
encaminadas a garantizar que los alimentos no causen daño 
al consumidor cuando se preparen y/o consuman de acuerdo 
con el uso a que se destinan. Las políticas y actividades que 
persiguen dicho fin deberán de abarcar toda la cadena 
alimenticia, desde la producción al consumo esto con el fin 
de que no represente un riesgo para la salud. 

 
Comestibles o bebibles clasificados de acuerdo a nivel de 
procesamiento: Son considerados “comestibles o bebibles 
clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento” aquellos 
comestibles o bebibles que sean establecidos por el 
Ministerio de Salud de acuerdo a la clasificación que defina 
incorporando criterios de nivel de procesamiento de los 
alimentos y perfiles de nutrientes críticos para la salud, de 
acuerdo con la evidencia científica disponible y avalada por 
el Ministerio de Salud. 

En nuestro país los alimentos se clasifican por su 
riesgo en la inocuidad, no por su nivel de 
procesamiento, pues éste último no implica 
necesariamente un mayor riesgo en salud. 
Consideramos pertinente que los lineamientos, 
políticas y medidas del Proyecto de Ley no deben 
dirigirse exclusivamente a un tipo de alimentos, 
en este caso los producidos por la Industria, 
porque todos los alimentos contribuyen a la 
seguridad alimentaria y combaten la 
desnutrición.  

Inocuidad de Alimentos: La inocuidad de los 
alimentos engloba acciones de producción, 
almacenamiento, distribución y preparación y grado 
de procesamiento encaminadas a garantizar que los 
alimentos no causen daño al consumidor cuando se 
preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que 
se destinan. Las políticas y actividades que persiguen 
dicho fin deberán de abarcar toda la cadena 
alimenticia, desde la producción al consumo esto con 
el fin de que no represente un riesgo para la salud. 
 
Comestibles o bebibles clasificados de acuerdo a 
nivel de procesamiento: Son considerados 
“comestibles o bebibles clasificados de acuerdo a 
nivel de procesamiento” aquellos comestibles o 
bebibles que sean establecidos por el Ministerio de 
Salud de acuerdo a la clasificación que defina 
incorporando criterios de nivel de procesamiento de 
los alimentos y perfiles de nutrientes críticos para la 
salud, de acuerdo con la evidencia científica 
disponible y avalada por el Ministerio de Salud. 
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Artículo 4°. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (CISAN), tendrá las siguientes funciones adicionales, 
sin perjuicio de las establecidas en otras normas vigentes:  
 

a) Ser la instancia de orientación y decisión sobre el desarrollo e 
implementación de estrategias para la prevención de las 
Enfermedades No Transmisibles con especial atención en 
niños, niñas y adolescentes. 

b) Articular, direccionar, y garantizar la sinergia en el 
diagnóstico, diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de la implementación de políticas, estrategias, 
planes y programas necesarios para el desarrollo de entornos 
saludables, hábitos saludables, seguridad alimentaria, el acceso 
a la información oportuna, acceso a agua potable siendo esta 
apta para el consumo humano, además de todas las acciones 
para la atención integral de los problemas de obesidad y 
sobrepeso con especial atención en niños, niñas y adolescentes. 
La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional tendrá en cuenta para el desarrollo de sus 
funciones, las encuestas nutricionales existentes, la evidencia 
científica sin conflicto de interés y las particularidades 
regionales.  

c) La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional deberá presentar un informe anual al Congreso de 
la República sobre los programas y estrategias implementados 
sobre la evolución de los indicadores de las enfermedades no 
transmisibles y la promoción de entornos saludables con 
especial atención en niños, niñas y adolescentes.  

 
Parágrafo 1. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional podrá invitar expertos a efectos de contar con la 
evidencia científica más relevante.  
 
Parágrafo 2. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 

Se ajusta redacción eliminado la palabra adolescente 
explicado en el art. 1 sobre el objeto. 
 
Asimismo, se propone incluir un nuevo parágrafo ya 
que con el cumplimiento de las funciones del 
Consejo puede apoyarse en los conceptos técnicos y 
la información que puedan suministrar expertos, por 
lo que debe preverse expresamente la posibilidad de 
invitarlos a suministrar dichos conceptos e 
información. 

Artículo 4°. La Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CISAN), tendrá las siguientes 
funciones adicionales, sin perjuicio de las establecidas en otras 
normas vigentes:  
 

a) Ser la instancia de orientación y decisión sobre el 
desarrollo e implementación de estrategias para la 
prevención de las Enfermedades No Transmisibles con 
especial atención en niños y niñas.  y adolescentes. 

b) Articular, direccionar, y garantizar la sinergia en el 
diagnóstico, diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de la implementación de políticas, 
estrategias, planes y programas necesarios para el 
desarrollo de entornos saludables, hábitos saludables, 
seguridad alimentaria, el acceso a la información 
oportuna, acceso a agua potable siendo esta apta para el 
consumo humano, además de todas las acciones para la 
atención integral de los problemas de obesidad y 
sobrepeso con especial atención en niños, y niñas.  y 
adolescentes. 

c) La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional tendrá en cuenta para el desarrollo de sus 
funciones, las encuestas nutricionales existentes, la 
evidencia científica sin conflicto de interés y las 
particularidades regionales.  

d) La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional deberá presentar un informe anual al 
Congreso de la República sobre los programas y 
estrategias implementados sobre la evolución de los 
indicadores de las enfermedades no transmisibles y la 
promoción de entornos saludables con especial 
atención en niños y, niñas.  y adolescentes.  

 
Parágrafo 1. La Comisión Intersectorial de Seguridad 

y Nutricional se articulará y coordinará de acuerdo con las 
directrices, criterios y mecanismos de la Comisión Intersectorial de 
Salud Pública.  
 
Parágrafo 3. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
de las Enfermedades No Transmisibles articulará la estrategia 
Colombia Vive Saludable o quien haga sus veces. 

Alimentaria y Nutricional podrá invitar expertos a efectos 
de contar con la evidencia científica más relevante.  
 
Parágrafo 2. La Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional se articulará y coordinará de 
acuerdo con las directrices, criterios y mecanismos de la 
Comisión Intersectorial de Salud Pública.  
 
Parágrafo 3. La Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional se articulará a la estrategia 
Colombia Vive Saludable o la que haga sus veces. 
 
Parágrafo 4.  La Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional podrá invitar expertos del sector 
público, privado o académico, quienes participarán con 
voz, pero sin voto.  

Artículo 5°. Etiquetado Frontal de Advertencia. Todos 
los productos comestibles o bebibles clasificados como ultra 
procesados de acuerdo a nivel de procesamiento con 
cantidad excesiva de nutrientes críticos, deberán 
implementar un etiquetado frontal donde se incorpore un 
sello de advertencia, que deberá ser de alto impacto 
preventivo, claro, visible, legible, de fácil identificación y 
comprensión para los consumidores, con mensajes 
inequívocos que adviertan al consumidor de los contenidos 
excesivos de nutrientes críticos.  
El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y 
Protección Social, reglamentará los parámetros técnicos de 
este etiquetado definiendo, la forma, contenido, figura, 
proporción, símbolos, textos, valores máximos, colores, 
tamaño y ubicación en los empaques de los productos que 
deban contenerlo, basándose en la mayor evidencia 
científica disponible y libre de conflicto de intereses, 
avalada por el Ministerio de Salud y Protección Social la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). 
El sello de advertencia deberá ir en la parte frontal del 
producto cuando los nutrientes críticos se encuentren por 
encima de los valores máximos establecidos por el Gobierno 
Nacional, de acuerdo con la mayor evidencia científica 
disponible avalada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA, o la entidad que 
haga sus veces a nivel nacional, deberá realizar las acciones 
de Inspección, Vigilancia y Control de lo dispuesto en la 
presente ley y lo contenido en la respectiva norma que 
expedirá el Ministerio de Salud y protección Social, y en 

Se vuelve a incluir el concepto de productos 
comestibles o bebibles clasificados como ultra 
procesados. Por las razones expresadas arriba, 
solicitamos eliminar este concepto al que se le 
atribuye a un alimento su nivel de procesamiento.  
 
 
La autoridad colombiana es la que puede señalar los 
criterios para la aplicación de la normativa. Los 
referentes internacionales no son de carácter 
obligatorio. 
El texto no puede señalar taxativamente unos 
referentes internacionales. Debe expresarse en 
términos que cualquier referente que valide el 
Ministerio de Salud se puede tener en cuenta. 
El Codex Alimentarius está dentro de los más 
importantes referentes internacionales. Es una 
Comisión conformada por la FAO y la OMS que se 
encarga de todas las cuestiones relacionadas con las 
normas alimentarias. 
Solicitamos modificar la redacción para tener en 
cuenta estos comentarios. 
 
 
Es inconveniente que no se puedan hacer 
declaraciones nutricionales en los empaques de los 
alimentos que tengan sellos de advertencia, porque 
ponen en riesgo el derecho del consumidor a tener 
información veraz y clara para tomar una decisión 
informada. 

Artículo 5°. Etiquetado Frontal de Advertencia. 
Todos los productos comestibles o bebibles 
clasificados como ultra procesados alimentos 
envasados de acuerdo a nivel de procesamiento con 
cantidad excesiva de nutrientes críticos, que superen 
los umbrales establecidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social deberán implementar un 
etiquetado frontal donde se incorpore un sello de 
advertencia, que deberá ser de alto impacto 
preventivo, claro, visible, legible, de fácil 
identificación y comprensión para los consumidores, 
con mensajes inequívocos que adviertan al 
consumidor de los contenidos excesivos de 
nutrientes críticos.  
El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Salud y Protección Social, reglamentará los 
parámetros técnicos de este etiquetado definiendo, la 
forma, contenido, figura, proporción, símbolos, 
textos, valores máximos, colores, tamaño y 
ubicación en los empaques de los productos que 
deban contenerlo, basándose en la mayor evidencia 
científica disponible y libre de conflicto de intereses, 
avalada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. A tal fin, se podrá tener en cuenta la evidencia 
científica suministrada por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), y la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) y el Codex Alimentarius, entre 
otros. 
El sello de advertencia deberá ir en la parte frontal 
del producto cuando los nutrientes críticos se 
encuentren por encima de los valores máximos 
establecidos por el Gobierno Nacional, de acuerdo 
con la mayor evidencia científica disponible avalada 
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caso de comprobar el incumplimiento, procederá a imponer 
las sanciones de que trata el artículo 577 de la Ley 9 de 1979. 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará los 
criterios aplicables sobre declaraciones nutricionales o 
declaraciones de salud en la etiqueta de los productos que 
deban adoptar los sellos de advertencia de que trata el 
presente artículo. Los productos sujetos al etiquetado frontal 
de advertencia de que trata este artículo, no podrán 
simultáneamente incorporar declaraciones nutricionales o 
declaraciones en salud. Para esta reglamentación se deberá 
considerar un criterio específico para empaques de 
productos comestibles que se comercialicen en presentación 
individual. 
Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social, en 
un plazo máximo de un año contado a partir de la 
promulgación de la presente ley, reglamentará lo dispuesto 
en el presente artículo. 

Además, establecer este tipo de condición en un 
proyecto de ley no es técnico ni respeta las 
competencias del Ejecutivo para la expedición de 
reglamentos técnicos.  
El prohibir el uso de este tipo de declaraciones, 
además de dejar al consumidor sin suficiente 
información, desincentivaría la fortificación. Cabe 
resaltar que el uso de las declaraciones relacionadas 
con nutrientes permite fortalecer las estrategias para 
enfrentar carencias de ciertos micronutrientes en la 
población colombiana e incentivar a la industria a la 
producción de alimentos fortificados, proceso en el 
cual es importante la comunicación de las 
declaraciones nutricionales y de salud. 
La restricción del proyecto de ley es innecesaria e 
irrazonable y por lo tanto debe eliminarse. 

por el Ministerio de Salud y Protección Social. A tal 
fin, se podrá tener en cuenta la evidencia científica 
suministrada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), y la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y el Codex Alimentarius, entre otros. 
Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA, o la entidad 
que haga sus veces a nivel nacional, deberá realizar 
las acciones de Inspección, Vigilancia y Control de 
lo dispuesto en la presente ley y lo contenido en la 
respectiva norma que expedirá el Ministerio de Salud 
y protección Social, y en caso de comprobar el 
incumplimiento, procederá a imponer las sanciones 
de que trata el artículo 577 de la Ley 9 de 1979. 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
reglamentará los criterios aplicables sobre 
declaraciones nutricionales o declaraciones de salud 
en la etiqueta de los productos que deban adoptar los 
sellos de advertencia de que trata el presente artículo. 
Los productos sujetos al etiquetado frontal de 
advertencia de que trata este artículo, no podrán 
simultáneamente incorporar declaraciones 
nutricionales o declaraciones en salud. Para esta 
reglamentación se deberá considerar un criterio 
específico para empaques de productos comestibles 
que se comercialicen en presentación individual. 
Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, en un plazo máximo de un año contado a 
partir de la promulgación de la presente ley, 
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 
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 Artículo nuevo, para promover la actividad física 
como un hábito de vida saludable, que también 
incide en disminuir los riesgos en salud de las niñas 
y niños. 

Artículo nuevo. Actividad física. Con la finalidad de 
promover hábitos de vida saludable en los niños y 
niñas, el Ministerio de Educación Nacional con el 
apoyo del Ministerio de Salud y Protección Social, 
diseñará programas en los centros educativos 
públicos y privados de educación preescolar, básica 
primaria, y educación media en los que como 
mínimo se realice actividad física moderada de 60 
minutos diarios a los estudiantes dentro de la jornada 
escolar. Estos programas contarán con el apoyo del 
Ministerio del Deporte.  
 
Parágrafo 1. Las instituciones educativas, centros 
educativos públicos y privados de educación 
preescolar, básica primaria, y educación media 
deberán diseñar estrategias para promover que haya 
espacios para realizar actividad física por parte de los 
estudiantes de la institución. Estas estrategias deben 
ser diseñadas por profesores idóneos y capacitados 
para tal fin. 
 
Parágrafo 2. Estas instituciones deberán promover un 
incremento en el tiempo que los niños y niñas 
realizan de práctica deportiva dentro de la jornada 
escolar. 

 Artículo nuevo, para promover la actividad física 
como un hábito de vida saludable, que también 
incide en disminuir los riesgos en salud de las niñas 
y niños. 

Artículo nuevo. Actividad física. Con la finalidad de 
promover hábitos de vida saludable en los niños y 
niñas, el Ministerio de Educación Nacional con el 
apoyo del Ministerio de Salud y Protección Social, 
diseñará programas en los centros educativos 
públicos y privados de educación preescolar, básica 
primaria, y educación media en los que como 
mínimo se realice actividad física moderada de 60 
minutos diarios a los estudiantes dentro de la jornada 
escolar. Estos programas contarán con el apoyo del 
Ministerio del Deporte.  
 
Parágrafo 1. Las instituciones educativas, centros 
educativos públicos y privados de educación 
preescolar, básica primaria, y educación media 
deberán diseñar estrategias para promover que haya 
espacios para realizar actividad física por parte de los 
estudiantes de la institución. Estas estrategias deben 
ser diseñadas por profesores idóneos y capacitados 
para tal fin. 
 
Parágrafo 2. Estas instituciones deberán promover un 
incremento en el tiempo que los niños y niñas 
realizan de práctica deportiva dentro de la jornada 
escolar. 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diez (10) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones:  

 
CONCEPTO: ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA-ANDI  
REFRENDADO POR: DOCTORES CAMILO MONTES PINEDA-DIRECTOR 
EJECUTIVO -CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS y JOSÉ ANDRÉS 
DUARTE GARCÍA – DIRECTOR EJECUTIVO-CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE 
BEBIDAS  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 347/2020 SENADO y 167/2019 CÁMARA   
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA FOMENTAR ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES Y PREVENIR 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” (ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES” 
NÚMERO DE FOLIOS: DIECINUEVE (19)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: LUNES DIEZ (10) DE MAYO DE  2021.  
HORA: 10:14  A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  
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